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TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE
LA COMUNIDAD VALENCIANA

BOLETÍN
INFORMATIVO



Juzgados de 1ª Instancia de Elche, Castellón, Benidorm y Denia
Juzgados de lo Social de Elche
Juzgados de lo contencioso-administrativo de toda la
Comunidad, excepto Alicante y la Sala de lo contencioso-
administrativo del TSJ
Juzgados de lo Mercantil  de Elche y Castellón

DESPLIEGUE DE JUST@CV

Oficinas judiciales en las que está implantado:

Por primera vez en la Comunidad Valenciana, los órganos
judiciales se pueden comunicar con la Fiscalía sin
necesidad ni obligación de imprimir (art. 40.7 Real
Decreto Ley 6/2023) y ver directamente el expediente
judicial.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758


DESPLIEGUE DE JUST@CV

PRÓXIMAS FECHAS PREVISTAS
DE IMPLANTACIÓN



COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:  a partir
de la 2ª quincena de septiembre comienza
el piloto en Alzira,  incluyendo la Fiscalía de
Área de Alzira y Policía Nacional ,  Policía
Autonómica, Guardia Civi l  y policías locales
de Alzira,  Xàtiva,  Carlet y Ontinyent

Hospitales:  ya es posible la comunicación
bidireccional con los hospitales de la provincia
de Castellón, Ll ír ia ,  La Fe y Arnau de Vilanova de
Valencia

Registro de la Propiedad:  instaurada la
comunicación bidireccional de todos los
Juzgados de la CV que tienen implantado
Just@CV, realizando las últimas pruebas
finales.

AJG por Lexnet: desde el 10 de julio ya están activas las
comunicaciones telemáticas bidireccionales con los
Colegios Profesionales para todas las peticiones de
profesionales del turno de oficio y para el informe en caso
de impugnación de costas por excesivas

NOTLEX



Trámite NOTCIU
(Cicerone)

Desde el 5 de abril están disponibles las comunicaciones telemáticas a través del sistema de gestión
procesal con personas jurídicas, entidades sin personalidad y comunidades de bienes, todas ellas
obligadas a relacionarse telemáticamente con la Administración de justicia desde la entrada en vigor
del Real Decreto Ley 6/2023 el pasado 6 de mayo, no solo para el primer emplazamiento y cualquier
escrito de trámite sino también, para la realización de otras comunicaciones como por ejemplo, el
ofrecimiento de acciones en el orden penal. Consulta aquí la guía para notificar y emplazar

DEHÚ

Desde el 7 de mayo los trámites NOTCIU y
NOTLS, permiten las notificaciones a los
ciudadanos en cualquier ámbito
jurisdiccional y procedimiento, excepto los
juzgados de menores.

Trámite NOTLS
(Just@CV)

SEDE JUDICIAL ELECTRÓNICA

Desde el 7 de mayo, los ciudadanos, a
través de la Sede Judicial Electrónica,
pueden presentar escritos de trámite
ante cualquier orden jurisdiccional,
excepto los juzgados de menores.

https://intraadmjusticia.gva.es/documents/165855935/0/guia+adjuntar+documentos+dehu.pdf/a8951106-c831-d9cc-96ae-e9b007b3f39e?version=1.0&t=1715254992441


NUEVAS
APLICACIONES EN
LA
ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Cargador de expedientes
administrativos INSIDE

Aplicación que permite incorporar expedientes de la
Administración Pública al sistema de gestión procesal.
Está integrado en Just@CV y el expediente aparece
como pieza separada.

En nuestra Comunidad, este sistema se encuentra
implantado en fase de pruebas, sin integración en
Cicerone, en los Juzgados de lo contencioso-
administrativo y en la Sala de lo contencioso-
administrativo del TSJ

Acceda-Justicia
Aplicación que permite remitir los documentos que
presentan exceso de cabida en Lexnet actualmente
en funcionamiento en los Juzgados de 1ª Instancia,  
Juzgados de lo Mercantil, Juzgados mixtos,
Secciones de la Audiencia Provincial,  Tribunal
Superior de Justicia y Servicio Común Procesal de
Asuntos Generales (Sección de Registro y Reparto).

También está disponible para las comunicaciones
electrónicas con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Evid
Aplicación para la celebración de comparecencias
telemáticas seguras implantado en todos los
Juzgados de lo Penal de la Comunidad Valenciana y
en los Juzgados de lo Mercantil de Valencia.

Nexo-Nexea
Aplicación para la remisión y ensobrado de
documentación para la comunicación con las
personas no obligadas al uso de las notificaciones
electrónicas y que no hayan optado por su uso



DICIREG

En los Registros Civi les de Valencia, Denia,
Torrent y Orihuela  se ha puesto en marcha
la plataforma Dicireg, adaptada al nuevo
modelo de Registro Civi l ,  in iciándose su
puesta en funcionamiento en el mes de
septiembre en el part ido judicial  de Alzira y
estando prevista su implantación total en
toda la C.V. en el 2025

DIGITALIZACIÓN DE LOS REGISTROS
CIVILES

Se está procediendo, en colaboración con el Ministerio
de Justicia,  a la digital ización del Registro Civi l ,  para su
integración en un formato óptimo en la apl icación
Dicireg.

Actualmente digitalizado 39,02%


